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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"



MINISÍERIO DE SALLID

RTPIJBLICA DE €LsALVADOR, C. A

E§TE DOCI,'MErgr0

FI,'E E¡$TRXBUIDCI

EL HA]3 l,lAY 2ü CONTFATO No 2112022

Li crTAclÓN PÚ8LlCA No. Oa/:.A27
RESOLUCIÓN DE RESULTADOS N" UI2A22

HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

EVERGRAND EL SALVADOR, S.A, DE C,V.

NOSOTROST ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medicina, del domicitio de Soyapango, Departamento deSan Salvador, a quien identifico portador

de mi Documento Único de ldentidad Número

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

actuando en ml calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

especÍficamente en nombre y representación del HOSPITAI NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, cuya personerÍa legítimo con el Acuerdo Ntimero Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Oretlana Bendek, por medio del cuat me asigna funciones como Director

Médico Hospital Regional y Departarnental por tanto y de conformidad a fo establecido en el

ArtÍculo Sesenta y siete del Reglarnento General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré 'oel contratante" y JULIO CESAR ANTONIO LUNA GARCIA, de treinta y seis años de

edad, Empleado, del domicilio de Ategria, Departamento de Usulután, portador de mi Docurnento

Unico de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Apoderado Administrativo con Cláusula Especial de la Sociedad

EVERGRAND EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abrevlarse

EVERGRAND, S. A. DE C. V., de Nacionalidad Salvadoreña, con Tarjeta de ldentificación Tributaria

Número personería que

acredito con la documentación siguíente; a) Fotocop[a Certificada por Notario del Testimonio de

Escritura PÚblica de Constitución de la Sociedad EVERGRAND EL SALVADOR, SOCTEDAD ANONIMA

DE CAPfTAI VARIABLE, que puede abreviarse EVERGRAND, S. A. DE C. V., otorgada ante los oficios

Notariales de la Licenciada Lilian Guadrón, celebrada a las dieciséis horas del día diez de enero del

año dos mil dieciocho, e inscrita en el Registro de Comercio al Núrnero CUATRO del Libro DOS MIL

TRESCIENTOS TRES, el día siete de febrero del año dos mil dieciocho, b) Fotocopia Cenificada por

Notario del Testimonio de Escritura Pública de Modificaclón al Pacto Social celebrada a las once

horas del dÍa ocho de marzo del año dos mil catorce, ante los oficios notariales del Licenciado

Roberto Eduardo Calderón Barahona, e inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO

P;igin;r 1



MINISTERIO DE sALUD

REPIJBLICA DE TL SALVADOR, C. A

CoNTRATO No 2L/2-022
Lf ctT^ctÓN PtjBICA No, O4/2O12

RESoLUC/ÓN DE sESUr.TADos N" 04/2022
HOSPITAL SAN BARTOLO

TONDOS GOE5

EVIRGRAND EL SAIVADOR, S.A. DE C V.

c) Credenciai de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada a las nueve horas del día doce

de noviembre del año dos mil dieciocho, extendida por el Secretario de la Junta General ordinaria

de Accionistas, en [a cual consta por acuerdo unánime el nombramiento c]e los administradores de

la Sociedad, por el periodo de cinco años, vigente a la fecha, e inscrita en el Registro de Comercio

al Número DIECINUEVE, del Libro TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, det Registro de

Sociedades, el dia veintiuno de noviembre del año dos mildieciocho; d) Fotocopia certificada por

notario del Testimonio de Escritura Pública de Poder Admínistrativo con Cláusula Especiat,

otorgado por la sociedad EVERGRAND EL §ALVADoRT SoctEDAD ANONIMA DE CAptTA[

VARIABLE¡ que puede abreviarse EVERGRAND, S. A. DE C. V., en la Ciudad de San Salvador, a las

diecislete horas del día quince de enero del año dos mil diecinueve, ante los oficios Notariales de

la Licenciada Ana María lsabel RodrÍguez Burgos, compareciendo en dicho acto el Representante

Legal de la sociedad, a favor del Señor JULIO CESAR ANToNto LLINA GARCIA, e inscrito en el

ReBistro de Comercio al NúmeroTRECE, del libro UN Mlt NOVECIENTOS D,ECISEIS, del Registro de

otros Contratos Mercantiles, el día dieciocho de enero del año dos mil diecinueve, por lo cual

estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrurnento me

denominaré "la contratlsta,,, y en las calidades antes expresadas eue hemos acordado otorgar y

en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Licitación púbtica trjo.

0412A22, Resofución de Resultados Np 04/2022, denorninado yque tiene por objeto el,,|NSUMqS

MEDlcos, QUfMlcos, soluctoNEs y MATERTALEs DE osrÉostNTEsts pARA EL HosptrAt
NACIONAI "ENFERMERA ANGEUCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOIO, PARA Et AñO 2O22", de

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública, que en adelante

se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denomlnará RELACAp, y a las cláusulas

que se detallan a continuación: t) OBJETO DETCONIBATO: ElContratista se obliga a suministraral
Hospital, a precios firmes, "tN§uMo§ MEDlcos, euiMlcos, soluctoNEs y MATERTALES DE

OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAL NACIONAT "ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, PARA EL AñO 2022", segrin el detalle siguiente:

";;' 
--,,,ll

EMPRESA AOJUDICADA: EVERGRANo EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
.,i.;i::rrrl)1r,.,rii l"'

REN. coDtGo CANT. u/M DESCRII PCION DEI PRODIJCTO
PRECIO

UNIT.
PRECIO

TOTAL

PáBlna 2



MINTSTERIO OE SALUD

REPTJBLICA DE ELSALVADOR, C. A

E§TE DOCI,'MENTO

FUE DISTRIEUIDO

EL DrA 1 3 },lAY Zil
CONTRATo No.ZLIZAZZ

LtctrAclÓN PÚBUCA No. 04/2022
RrsoLuclÓN DE RESULTAoOS N" A4/ZAZ2.

HOSP]TAL sAN BARTOLO

FONDOS GOES

EVERGRAND Et SALVABOR, S,A. DE C,V,

I 101-00015 25 cl0

Circuito para anestesia lnfantil, Empaque
individual , descartable , con bolsa, reservorio y

línea para capnografía

OFRECEN:

SET DE TU B05 CORRUGADOS EXPAN DIBLES,

PIEZA EN "Y", CODO PARA MAQUINA DE

AN ESTESIA, FILTRO ANTI BACTERIANO, BOLSA

DE ANESTESIA DE 1 LTRO. CON MASCARA,

rAMAÑO PEDTATRTCO (36") APROX. Y

EXTENSION TRANSPARENTE PARA

CAPNOGRAFIA

PRESENTACIONI UNIDAD, MARCA: WESTMED,
ORIGEN; USA/MEXICO. WO. NO APLICA

§10.60 s265.00

30 105-00130 1.30 clu

Dreno de Penrose 13 mm. ( 30 - 45 ) cm. ( l./2"
X 12" - 18'' ) empaque individual estéril
descartable

PRESE¡ITACION: UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,

ORIGEN: CHINA, VTO. NO MENOR A 2 AÑOS.

5 1.1s Si.49.50

31 r.06-00150 45 c/a

Dreno de Penrose 6 mm ( 30 - 45 ) cm. ( f/+" X

12" - 18'' ) empaque indlvidual estéril
d e sca rtable

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,

ORIGEN: CHINA, VTO. NO MENOR A 2 AñOS

S1.1s Ss1.7s

39 106-00415 30 c/u

Sistem¿ de succión cerrado 16 Ér. , empague
individual estéril, con su equipo conector de (

400 - 500 ) ml. graduado.

PRESENTACÍN: UNIDAD, MARCA; EVERGRAND,
ORIGEN: CHINA, VTO. NO MENOR A 2 AÑOS

s1s"00 s450,00

40 106-00440 100 clu

Traje para cirujano Talla "S "empaque
individ ual, descartable

OFHECE: TRAJE PARA CIRUJANO TALLA ,,S',

COMPUESTO DE ; GORRO, MASCARILLA
qUIRURGICA DE TRES CAPAS, CAMI§A,
PANTALON YZAPATERAS EN EID.

PRESENTACJON: UNIDAD, MARCA: EVER6RAND,
ORIGEN: CHINA, VTO. NIA

53.s0 S35o.oo



[/lINISTERIO DT SAIUD

REPI-]BLICA DE ELSAIVADOB, C, A

105-00600

coNTRATO No. 2112022
LtclTACt ÓN Prl BLIC^ No. 04/2072

RE5OLUCIÓN DE REsULTADOs N' 04/2022
HCSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

EVERGRAND EL SALVADOR, S,A- DE C.V

s720,00

c/a

Zapatera descartable, talla universal, con
superficie antideslizante, pAR

PRESENTACIONI UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,
oRIGEN: CHINA, VTTO. N/A



MINISTERIO DE SALUD

REPÚ BLICA DE Et SALVAOOR, C. A

ESTE DOCUMEHTÜ

FUE DI§TRIBUIDO

ELAIAl3&fAY
CONTRATO No.zU2Azz

LICITAC|ÓN pÚBLtCA No. 04/2022
FESOLUCIÓN DE RESULTADO5 N' O4I2O22

HOSP]TAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

EVERGRAND EL SALVADOB, 5.A. DE C.V.

52 t 06-01155 1000 c/u

Aguja de punc¡ón lumbar 25 x3t/2", empague
individual estéri[, descartable.

OFRECEN:

Aguja de punción lumbar 25 x 3 1/2", TlpO
QUINCKE, empaque individual estéril,
desca rtab le.

PRESENTACION: UNIDAD
MARCA: BD

ORIGEN: USA

VÉNCIMIENTO: NO MENOR A DoS AÑoS

)1.4) s1,450.00

73 106-03025 1700 c/u

Bolsa tecolectora de orina autoadherible.
tamaño pediátrico, capacidad 100 ml. Empaque
individuaf, estéril, descartable

PRESEAITACION: UN]DAD, MARCA: EVERGfi,AND,
ORIGEN: CHINA, VTO. NO MEI\OR A 2 AÑOS.

$0. ro su0.00

71 105,03035 75 clu

tsolsa recolectora de orina para pierna, T5O-
L000 ml con válvula antireflujo y de vaciado,
tmpaque individual, estéril, descartable

OFRECE: BOLSA RECOLECTORA DE ORINA, PARA
PIERNA, 9OOML CON VALVUTA ANTIREFLU]O Y

DE VACÍADO, EIED.

PRESENTACIONI UNIDAD, MABCA: EVERGRAND,

ORIGEN: CHINA, VTO. NO MENOR A DOS AñOS

s1.0s 5is.7s

76 106-04005 2000 c/u

Cánule nasqlrplra administráció-n de oxígeno
tamañoladulto, con tubo de exte¡sión de { 2 -
?.9 ) m, Emptsgue lndividual descartable

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,
ORiGEN: CHINA, VTO. NO MENOR A 2 AñOS

So.4t s820.00

77 106-0401-0 530 c/u

Cánula nasal parts adrninistración de oxÍgeno
tamaño pediátrico, con tubo de extensión de 7
pies, Empaque lndividual descaftable

PRESENTACION; UNlDAD. MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN: CHINA, VrO. NO MENOR A 2 AñOS

S0.4r. 5217 30

págiM s



IV]tNISÍERIÓ DE §ALUD

REPI]BLICA DE [LSALVADOR, C, A

CONTRATo No. ZIlzeZZ
LtctTActÓN P[]Bt lc^ No 04/2022

nESOrUC|ÓN DE RESULTADO5 N" A4/2O72
HOSP]TALSAN BARTOLO

ÉONDOS GOES

TVERGRAND EL SALVADOR, S.A, DE C.V

78 106-0401s 170 rltt

Cánula nasal para administración de oxfgeno
tamaño Neonatal, con tubo de extenslón de 7
pies Empaque Individual descartable

PRESENTACIONT U Nl DAD, IVIAfi CAt WESTM ED,

oRlGENl; USA/MEXICO, Wo N/A

s2.70 S4ss.oo

88 106-0s290 30 clu

Catéter de succión lnterm¡tente, flexible
c/interruptor, c/punta redonda 5 FR. Empaque
individual estéril, descartable

PR ESENTACION: UNI DAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN: CHINA, VTO. NO N4ENOR A Z AñOS

So.zs $8.40

89 106-05310 10 CIU

Catéter de succión intermitente. flexible
c/interruptor, c/punta redonda 10 FR. Empaque
individual, estéril descartable

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN: CHINA, VTO, NO MENOR A 2 AÑos

§o,za Sz,so

90 106,05315 35 CIU

Catéter de succión intermitente, flexible
c/interruptor, c/pr.rnta redonda 12 FR. Empaque
indiviclual, estériI descartable

PRESENTACION: UNIDAD, M.ARCA: EVERGRAND,
ORIGEN: CHINA, VTO. NO I\4ENOR A 2 AÑoS

SO.2B se,80

97 105-05320 24Q CIU

Catéter de succjorr lnternritenLe, flexible
c/interruptor, c,/punta redonda 14 tR.
Empaque individual, estéril descartahle

PRESENTACIONi UNI DAD, MARCA: EvEIiGRAND,
ORIGINI CHINA, VTÓ. NO MENOR A 2 AÑos

$ 0.28 s67.20

92 105-0s3 25 125 cl'J

Catéter de succión intermltente, flexible
c/irrt€rruplor, c/punta redonda 1.6 Fli. Empaque
lndlvldual, estérÍ I doscartable

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN: CHIN^, VTO. NO MENOR A 2 AñOS

$0.28 s3s, oo

93 106-05330 5o c/t)

Catéter de succión intermltente, fiex¡ble
c/interruptor, c/punta redonda L8 f:R. Empaque
individua l, estéril descartable

PRESENTACION: UNIDAD, MARCAI EVEBGRAND,
ORIGENI CHINA, VTo. No M ENoR A 2 AÑoS

50 30 $1s oo



REPÚBUCA DE EL SALVADOR, C. A

CoNTRATO Na. ?1/2022
LtctTACt óN Pú8LICA Na. A4/ zo22

RESOTUCIÓN DE RESULTADOS N " O4/2O22
HOSPTTALSAN BARTOLO

FONDOS GOES
EVERGRAND EL SALVADOR, 5.A. DE C.V.

52.2s s2,2s0.00

107
ALTERNATIVA 105-07010

Gabacha Hospitalar¡a talla,, S,, descartable,
empaque individual NO estéril

OFRECEN: GABACHA HoSPITAI.ARIA TATIA "s,,
DESCARTABLE IM PERMEABLE, REPELENTE AL
FLUIDO, EMPAQUE NO ESTERIT, TEIA, NO
TEJTDA SMS, CON PESO DE 4sGR/MTZ.

PRESENTACION: UNI DAD, MARCA: EVERGMND,
ORIGEN: CHINA, VTO. N/A

105-07020

Gabacha Hospitalaria talla ,' M ,, descartable,
empaque individual NO estéril

OFRECEN: BATA DE A|SLAM|ENTO O
EXAM|NACtoN, TALI.A "M,', coN PUño
DESCARTABLE, EMPAQUE NO ESTERIL

PRESENTACION; UNIDAD, MARCA: EVERGRANo,
ORIGEN:CHtNA, WO. N/A

s1,250.00

706-07025

Gabacha Hospitalar¡a talla ,, 1 ,,descartable,
empaque individual estéril

" 1",
AL

ELA,

PRESENTACIoN: UNI DAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN: CHTNA, VTO. NO MENOR A 2 AñOS

s3,900.00

106-07030

Gabacha Hospitalaria talla ,, 
1,, descartable,

empaque individual NO estér¡l

OFRECEN:BATA DE AIstAMIENTo o
o(AMtNACtoN, TALIA "1., coN PUñO
DESCARTABLE, EMPAQUE NO ESTERIL

PRESENTACIoN: UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN:CHtNA, WO. N/A

51,280.00

106-07035

Gabacha Hospitalaria Talla ,,XL ,, descartable,
empaque indívidual estéril

OFRECEN: GABACHA HOSplTAt AR|A TALIA
"XU, DESCARTABLE, IMPERMEABLE,
R.EPELENTE AL FI.UIDO, EMPAqUE INDIVIDUAL,

!:rERLt TEtá/ NO TEJ|DA sMs, coN pEso Da
4s GR/Mr2.

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA; EVERGRAND,
ORIGEN: CH|NA, WO. NO MENOR A 2 AñOS

S1,18s.oo

PáglE7

S¡.ss



MINISTERIO DE SALUD

REPIJSLICA DE EL SALVADOR, C, A

cONTRATo No,27/20?2
LrctfACIÓN P tiBUCA No. o4/2O22

RESOLUCTÓN DE RESULTADOs N' 04/2022
HOSPITAL SAN BARTOLO

FONDOS GOES

ÉVERGRAND EtSALVADOR, 5.A. DE C V,

LT7 106-07040 1000 c/t)
$ r.3s sr",3s0,00

Ll.5 106-10045 260 c/u $0.20 $s2.oo

r24 :.06- 10150 qt c/u

Sonda para drenaje urinario de látex , con balón
5 - l-5 cc. 2v Con válvula para.|eringa t¡po Luer
Lock, calibre 12 Fr. Tipo Foley, ernpaque
individua I estéril, descartable

PRESENTACION: UNIDAD, MARCAI EVERGRAND,
ORIGEN: CHINA, VIO. NO MENOR A 2 AñOS

s 1.0s $s7.7s

1?5 106-10165 950 CIU

Sonda para drenaje urir¡ario de látex con balón
5-1.5 cc., 2 v, con válvula para jeringa flpo Luer
Lock. calibre 14FR. , tipo FOLEY, etlpaque
indivldual estéril, descartable.

PRESENTACIONI UNIDAD, MAttCA: EVERGRAND,
oRIGEN: CHINA, VTO. No MENoÍi A 2 AñOS

$ 1.os 59e 7. so

L26 106-10170 J_1"00 C/U

Sonda para drenaje urinarío de látex con balón
5-15 cc,, 2 v con válvula para jeringa tipo Luer
Lock, calibre 16FR. , tipo FOLEy, empaque
individual estéril, descartable.

PRESÉNTACIONI UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGENI CHINA, VTo. No MENoB A 2 AÑoS

S1.05 s1,1ss"00

págloa B



MINISTERIO bE SATUD

RgPri&JcA oE ETSALVADO& C.A

ESTE DOCUIJIENTO

FUE DISTRIBUIDO

EL DfA '1 3

CoNIRATO No. zLlz0zz.
UCtrAoóN PTJBL|CA No, O4l2022

RE9OLUqÉN DE RESTJLÍADOS N' 04/2022
HOSPIIA!§AN tsARIOtO

rcNDOS GOES
EVERGRAND EL SALVAOOR, 5.A, OE C,V.

L27 106-10175 900 Qu

Sonda ppn drenaje urinarlo de látex con belón
F15 cc. , 2 v. coir válvula para JgrhE€ Ípo Luer
toch ealtbre $FR. . tlpo FOLEY , efnpahue
fndlvidual €stéril, dÉsoertable;

PRESENIACION: UNÍDAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN: CHINA, Wo. No MENoR A 2 AÑos

$1.0s $94s.00

135 105-11040 250 Uu

Tubo conector tra.ñsparente para succifn, con
éónectó'r bn arnbos extremos 5 pies de longltud,
8- g mm. enfpaqu€ tndivtdual estéiil,
desc¡rtable

OFRECEN: TUBO CONECTO* TRANSPARET{TE
PARA§UCUON, CON GÓNÉCÍOR ENAMBOg
EXTREMOS,6 PIES DE LONGITUD EIED

PRESEIJT,,ACION : Ú NI DAD. MARCA: MEDLI NE.
ORIGEN: USA/CH|ll.lA, VTO. NO MENOR A 2
AÑOS.

s2,55 $537.s0

148 106-11130 10 c/u

Tubo endotraqueal plástico radlopaca, globo de
alto volumen y baJa presión, 5.5 mm, diámetro
oon agujero centlnela, empaque lndividual
estéril desc¡rtable

PRESEMACION: IJNIDAD, MARCA; EVEñGBAND,
ORIGEN: CHINA, w0. NO MENOR A 15 MESES

s1.0s s10.50

149 105-11140 25 clu

Tubo endotraqueal plástlco radlopaco, Blobo de
alto volümen y baja presión, 6.5 mrn. diámetro
con agu.[ero cÉnt¡nela, emp¡que Indtvídual
estérll descartable

PR ESENTAGION: I., NIDAD, MARCA: EVERG RAND,
ORIGEN: CHINA, VTO. NO MENOR A 15 MESES

$o.gs $24.s0

150 105- 1 1145 xs0 c¡u

Tubo éndotraqueEl plástlcE rEdiopaco, globo de
alto volumen y baja presión, 7.0 nrm. diámetro
con águjers centifrela, empaque lndiVlduat
estéril descartabte

OFRECEN: TUBO ENDOITAQUEA! prASTtCO,
RADIOPACO, GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y
SAJA PRES]ON 7.0MfvlD|AMEÍRO, CON
AGUJERO CENTINÉT& EEA

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA; EVERGflANo,
ORIoEN: CHINA, WO, NO MENOR A 2 AñOS

P&¡Ee

S1.os §rsz.so

?ri

NO

-ia

,r"e
I



MINISTEBIO DE SALUD

RIPUBLICA DE [L SAIVADOR, C A

CoNTRATO No.2\lzOZ2
LlclTACrÓN pÚDLlcA Nrr 0.1/2022

RESOTUCIÓN DE RESULTADOS N" O4/2A22

HOSPITAT SAN BARTOLO

FONoOS GOtS
EVESGRAND EL SAIVADOR, 5,A, DE C V,

l'titltrr 10



MINISTERIO DE sALUD

REPÚ BLICA DE ELSAIVADOR, C, A

E§TE DOCIJMENTO
FIJE OI§TRIBUIDO

€LDNA13
CONTRATO Na.ZL/?O22

tlc|TACrÓN PÚBLtCA No. 04/2022
RESOLUCION DE RESULTADOS N" A4/202?

HOSPITAL 5AN BARTOLO

FONDOS GOES

EVERGRAND ELSALVADOR, S.A, DE C.V.

179 r.07-0s070 1500 clu

Venda elástica 5" X 5 yd¿s. , empaque inrJividual

, rollo

PRESENTACION: UNlDAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN: CHINA VTO. NO MENOR A 2 AÑoS

50.63 se4s.00

186 108-00040 1100 c/u

Hoja desechable de acero inoxldable para
rasuradora quirúrgica de uso Hospitalario,
según marca y modelo con 14 máquinas en
com od ato.

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: MEDLINE,
ORIGEN: CHINA, VTO. NO MENOR A 2 AñOS

>¿,/5 s3,02s.00

197 109-00020 500 clu

Traje de protecciÓn compuesto por una
vestidura (Tipo Overoll ) con cremaJlera frontai
, con o sin botas, muñecas elást¡cas y capucha
lntegrada , con o sin visor en la cara , materi¿l
de olefina , talla larga , empaque individual ,

descarta b le

OFRECEN:

TRAJE DE BIOSEGURIDAD NIV€L 3,
coMPUESTO POR UNA VESTTDURA (TtPO
ovERoLL) CON CREMALLERA FRONTAL, StN
CUBRE BOTAS, MUÑECAS ELASTICAS Y

CAPUCHA INTEGRADA MANGA LARGA, SIN

ViSOR EN LA CARA, MATERIAL DE OLEFINA,
EID, TALLA " 1".

PRESENTACIONI UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,
ORIGEN:CHtNA, VTO. NO MENTOR A 2 AñOS.

s7. s0 s3,7s0,00

FágiiE lr
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193 109-00035 250 CIU

Tra]e de protecció¡ compuesto por una
vestidura (Tipo Overoll ) con cremallera frontal
, con o sln botas, nruñecas elásticas y capucha
integrada , con o sin visor en la cara , material
de olefina , talla XL, enrpaque individual ,
descartable

OFRECENT

TRA]E DE BIOSEGURIDAD NIVEL 3,

coMPUESTO POR UNA VESTTDURA (TtPO

ovERoltl coN cREMALLERA FRONTAL, SrN

CUBRE 80TAS, MUÑECAS ELASTICAS Y

CAPUCHA INTEGRADA MANGA LARGA, SIN

vtsoR EN LA CARA, MATERTAL DE OLEF|NA,

EiDI TALLA,,XL.,.

PRESENfACIONI UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,

oRIGEN: CHtNA, VTO. NO MENOR A 2 Año5,

S7.so $r.,87s.00

232 1 19-00070 L'7 clu

Bolsa de papel grado méclico para esterllización
con gas, 20 cms. de ancho y ( L00 ,.300 ) yardas
de larga sellado con calor , rollo.

OtRECET BOLSA DE PAPEL GRADO MEDTCO

PARA ESTERILIZACION CON VAPOR Y GAS,

2OCM DE ANCHO Y 1OO METROS DE LARGO,

SELLADA CON CALOR, ROLLO

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: STERIMED,

OR]GEN: CIlIN/\, VTO. ilo MENOR A 2 AÑ05

$41.00 $6s7.oo

f12 1 19-00110 CIU

Bolsa para esterlli¿ar a vapor y/u oxido etileno,
rollo de 30 cm. X 100 a 300 Ydas. Con máquina
selladora en préstamo pafa uso en CAE Apopa

OFRECEI BOLSA DE PAPEL GRAOO MEDICO
PARA ESTERILIZACION CON VAPOR Y GAS,
3OCM DE ANCHO Y 1OO METROS DE LARGO,
SELtADO COf{ CAIOR, ROLLO,

PRESENÍACION i UNIDAD, MARCAi STERt tvlED,
ORIGEN: CHINA, CTO. NO MINOR A 2 AñOS

§eo.oo $ 1,620.00

235 1 19-00350 10 c/u

Papel grado médico para esterlliración a vapor
y gas,100 cm, de ancho por (1-2) rn. de

longitud, resma de (250 hojas)

OFRECE; PAPEL GRADO MEDICO PARA
ESTERILtZACTON A VAPOR Y GAS, 100 X
1OOCM, CON INDICADOR, RESMA DE 250
HO]AS,

pRESENTACION: RESMA DE 250 HOJAS, MARCA:
STERIMED, ORIGEN: CHtNA, V tO, NO MENOR A
2 AÑOS

S118.50 S1,18s.00

Pdglla 12
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238 L2L-00035 1100 ClU

Brazatete para identificación, adulto (COLOR

BLANCO)

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,

ORIGEN: CHINA, VTO. N/A

So.oz s77,00

,?o 12r.-00040 3400 c/u

Brazalete para identificación, pediátrico (50%
celeste y 50% rosado)

PRESENTACION: U NIDAD, MARCA: EVERGRAND,

ORIGEN: CHINA, WO. N/A

s0.07 s238.00

240 121-00045 450 c/u

Caja de seguridad para descarte de jeringas y
agujal, capacidad ( 10-15) litros, nraterial
reclclable

OFRECE: CONTENEDOR DE POLI PROPI LENO

CON IAPADERA, PARA DESCARTE DE MATERIAL
ETotNFECC|OSO (CORTOpUNZANTES). CAp. 15

LITRÓS; MATERIAL RECICLAE LE ]

PRESENTACION; UNf DAD, MARCA: EVERGRAND,

ORIGEN: CHiNA, WO. N/A

5s.ee s2,59s.50

245 121-00165 24040 C/U

Tapón de cierre con toma de inyección Luer
l-ock, empaque individual estéril ( sello de
heparina )

PRESENTACION: UNIDAD, MARCA: EVERGRAND,

ORIGEN: CHINA, WO. NO MENOR A 2 AÑOS

So,o7 S 1.680.00

M )NfO ADI $40,541.10

ll) DOCUMENTOS CONTRAfiUALES. Forman pafte integrante de este contrato los docurnentos

síguientesr a) 5olícitud de Compra de la adquisición "INSUMOS MED|COS, eUíMtCOS,

SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA EL HOSP¡TAL NACIONAT "ENFERMERA

ANGEIICA VIDAL DE NAJARRO'SAN BARTOLO, PARA EL AñO 2OzZ", b) Bases de la Licitación

Pública No. o4l2aZ2; c) Resolución de Resultados No. 04/2022junto con sus resoluciones

modificativas y complernentarlas. d) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital. e) La

fianza de cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las modificativas (si las hubiere). y otros

documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementar¡os entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuales y este contrato/ prevalecerá el contrato No.21,l2O22lll) FUENTE DE LOS RECURSoS,

PBECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, elcontratante

- piigiE t3
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hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programaclos en sus

asiSnaciones presupuestarias los recursos con los cifrados presupuesta rios 2gZ2-3216-3-02-02-21-

X-541"1"3 Ylo2022-3216-3-03-01-21-L-541L3, cifrados que quedan automáticamente incorporados

al presente c0ntrato. Es entendido qué si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra

liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le

corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia, El contratlsta deberá detallar como

aplicar y reflejar en la factura el 1-% cle retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o

mayores a clen dólares netos, según lo establece etArtículo 162 del Código Tributario, agreganclo

fotocopia del acta de recepción, Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera

AngéJica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT dei Hospital Nacíonal San Baftolo 0614-100695-

104-0. El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Uniclad

Financiera lnstitucionaI del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Sol¡citánte. Así

mísmo la Unidad Financiera lnstitucional de este Hospltal podrá cancelar las obligaciones

contraídas con [a contratista por rnedio de depósito bancario en la cuenta Corriente Núrnero

555'002784-4 del Banco Agrícola, S.A. a nombre de la Contratista. Il monto total del presente

contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional

del Hospital, (60) sesenta días calendario después de recibir toda la documentación completa,

aprobada por el Administrador del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar

señalado en este contratol factura original por cada entrega debidamente firmada.s y selladas,

detallando la descripción del servicio, núrnero de renglón, unidad de medida, cantidad, precio

unitario, precio total, o en caso de finalmente indicarsi son entregas totales o parcíales. siendo el

monto total del presente contrato por la cantid¡d de CUARENTA MIL qutNtENToS CUARENTA y

uN DóLARES coN DtEz cENTAVos DE DóLAR MoNEDA DE ros EsTADos uNtDos DE AMERIcA

(us§ 40,541.10), lvA incluido, que el contratante pagará al contratista por la cornpra del servicio

obleto de éste contrato, lv) cSNDlcloNEs EsPEclALts. El contratista se obliga a cumplir las

condiciones especiales siguientesl a) Por cada lnsumo Médico, euÍmico o Solución. El contratista

deberá efectuar su pago de análisis de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a

tarifas previamente establecida; b) Efectuar eI pago con cheque certificado, emitido a favor de la

Dirección Generalde Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el Laboratorio de

Control de calidad del MINSAL la hoja de control de pago de análisis de los Insumos Médicos,

Páglna 14
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Quimicos o Solución y afines. Cualquler otra condición especial que sea necesaria para garantizar

la calidad de los lnsumos Médicos, euímicos o Soluciones, se ver¡ficará por parte de la Unidad

Solicitante y/o Administrador del Contrato, a fin de cumptir con la Normativa del MINSAL.

ESPECIFICACIONES PARA LOS INSUMOS MEDICOS: a) El lnsumo deberá cumplir con las

especificaciones establecidas en las Bases de Licitacién o Libros Oficiales; b) El insumo deberá

cumpl¡r con las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos; c) Se

acornpañará cada Lote del lnsumo Médico, Químico o Solución, de un CERTIFICADO DE ANÁLISIS

DE PRODUCTOTERMINADO, en idioma castellano, extendido porel Laboratorio fabricante, el cual

formará parte de la documentacién que se entregará en el almacén al momento de la entrega de

los productos, conteniendo como mÍnirno la siguiente inforrnación; a) Nombre y Dirección del

fabricante; b) Nombre genérico del tnsumo Médico, euímico o Solución; c) presentación; d)

NÚmero de Lote; e) Fecha de Fabricación;f) Fecha de expiración. Los análisis estabiecidos para los

lnsumos Médicos, euímicos o Solución estarán sujetos a las condiciones siguientes; en caso de

que las muestras sujetas a análisis correspondan a un misrno lote y sean remitidas en más de un

envío, el lapso de la primera entrega y Ia restante, no deberá exceder de sesenta (60) dias

calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por el análisis

solicitado. Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate de

compras cuyo monto no exceda al equivaiente a los diez (10) salarios mínimos urbanos; ll) Cuando

la cantidad de la compra no exceda de veinticinco (25) unidades de producto adquirido.

CONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENTO: De requerir condiciones especiales para su

almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los empaques, en lugar visible y con la

simbologia respectiva. Estas condiciones son inalterables. El contratante recibirá la cantidad total

del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de solicitar una mayor cantidad de

rnuestras en caso de NO CONFORMIDAD en elanálisis, la cualdeberá ser sustituida de la cantidad

tOtAI CONITAIAdA. REQUISIOS Y NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD: REQUISITOS DE CONTROL DE

CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a

continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) l(ombre Comercial del producto; c)

Presentacién; d) t''lúmero de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; g) Nombre del

Fabricante; h) Otras lndicaciones del Fabricante. La información deberá ser grabada directa¡-nente

en eI empaque primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea fácilmen

Piigina 15
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desprendib e (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma casteltano; la rotulación

debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones de

ningún tipo en el número dellote, fecha de vencimiento, nien ninguna parte de la rotulación). No

se permitirán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal. La

información grabada deberá ser impresa en forrna que no desaparezca bajo condiciones de

manipulación nolmales" NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS MEDICOS: a) Los prccios

ofertados en la presente licitac¡ón son firmes; b) El contratista repondrá en un plazo no mayor de

38 !1A5 llALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos, QuÍrnicos o Solución que sufran deterioro

dentro del periodo de vigencia de la Garantía de Buena Calidacl; caso contrario se hará efectiva

dicha garantía. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de notiticación por parte de esta UACI,

Vl PLAZO DE ENTREGA. El Contratista se obliga a entregar el suminrstro según la siguiente

programación de: Para los Renglones No. 1,30,31,39,40, 4L¡42,43,44,45,52,73,74,77,1g,

88, 89/ 90/ 91, 92,93, LLL. Lts, L24, L35, 149,149,1.50, 151, L52, L53t 1.54, L7\ L7g, Lg6, 793,

?32,233,235 y 240 se hará en UNA SOLA ENTREGA, del cien por ciento (100%), eUtNCE DíAS

CAIENDARIO después de firmado y disilibuido el contrato. Para los Renglones No, 7G 107, 10g,

109, 110, IL}, 728, 776, L27, L7v, t92, 238, 239, 245, se harán DoS ENTREGAS, del cincuenta

ciento (50%), cada una, la primera QUINcE DíAs cAtENDARto después de firmado y distribuido el

contrato y la segunda SESENTA DÍAS CALENDARIO después de la primera entrega. (Bases de

Licitación Na. 04/2022, Pág. 48 numeral L7,2 plazos de entrega). Vtl RECEPCIóN DE LqS

SUMINISTR0S' Cuando el suministro objeto del presente contrato, sea entregado y recibido en el

Almacén GeneraI del Hospital, ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevard

San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, tlopango, el Guardalmacén

procederá a verificar si el suminist¡o está acorde al contrato y hará la recepción correspondiente,

La verificacién mencionada se efectuará en presencia de la Administradora del Contrato y la

contratista o de un delegado que ésta nombre para tal efecto, si éste así fo requiere, a fin de

confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de ernpaque y

lo establecido en el presente contrato, identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que

se produzcan o encuentren, levantándose yfirmándose el Acta de Recepción correspondiente, VJll

FIANZAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud pública,
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específicamente el HoSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE NAJARRO", SAN

BARTOIO, SAN SALVADOR, GARANTIA OE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al

Artículotreinta ycinco de la LACAP, equivaiente al2O% delvalortotal del contrato de OCHO MIL

CIENTO OCHO DÓLARES CON VEINTIDOS CENTAVOs DE DÓLAR MoNEDA DE ESTADoS UNIDoS

DE AMERICA (Us $ 8,108.22), debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI del

Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de vigencia del presente

contrato al contratista, y dicha fianza permanecerá vigente desde la fecha de dlstribución del

presente contrato hasta NOVENTA (90) DínS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año

2022. GARANTIA DE BUENA cAtlDAD de conformidad al Artículo treinta y siete bis de la LACAP,

equivalente al La% del valor total del cóntrato de CUATRo M¡L CINCUENTA y cUATRo DóLARES

coN oNcE CENTAVoS DE DÓLAR MoNEDA DE ESTADoS uNlDos DE AMERICA (us $ 4,054.1r.),

debiendo presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospitat, dentro de los cinco días

hábiles siguientes a la fecha de fi¡'rna y distribución del presente contrato al contratista, y dicha

garantía permanecerá vigente a partír de la fecha de distribución del contrato hasta un plazo de

ochocientos veinte (820) días contados a partir de la fecha de firma y distribución del contrato.

Vlll) ADMINISTRADOR DEL coNTqATO. EI seguÍrniento al cumpiimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo deI t-ic. Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Técnico de

Medicamentos e lnsumos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San

Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Ar1s. 5 y 82 Bis de la Ley de

Adquisición y Contrataciones de la Adminlstración Pública, Arts, -77,'/8 del Reglamento de la Ley

de Adquisición y Contrataciones de [a Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el

Ciclo de Gestién de Adquisiciones y Contrátaciones de la tas lnstituciones de la Administración

Pública, y la Resolución Administrativa No. 062/2022, gue se agrega al presente contrato. Todas

las gestiones o trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el

Administrador del Contrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del presente contrato.

IXI MOD¡FlcACloNEs: El presente contrato podrá ser modlficado o amptiado en sLls plazos y

vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere

necesidad de introducir modificaciones al misnro o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo

Piúini l?
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la autorización legal del Tltular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución

Modificatlva, de conformidad a lo establecido en fos articufos ochenta y tres A y B de la LACAp,

debiendo er¡itir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y1o montos de las fianzas de Cumplimiento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integrai de este contrato. eueda

entendido que el contratante se reserva e1 derecho de prorrogar el presente contrato por un

período rnenor o igualal presente, Entendiéndose qLle no será modificable de forma sustancjalef

ob,ieto del mismo y que toda modificacidn será enmarcada clentro de los parámetros de la

razonat:ilidad y buena fe. Xl PRÓRROGAST Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y c¡nco del RELACAP; en tal caso¡ se deberá modiflcar o ampfiar los plazos y

montos de la fian¿a de Cumptimiento de Contrato, debiendo emitir el contratante la

correspondiente Resolución de Prórroga, Xl) CESIéN: Salvo autorización expresa del HOSpITA¡

NACIONAL'ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO', SAN BARTOLO, el contratista no podrá transferir

o ceder a ningún titulo, los derechos y obligaciones que ernanan del presente contrato, La

transferencia o cesién efectuada sin la autorización antes referida dará iugar a la caducidad del

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Fianza de Cumplimiento de Contrato, xltl
CO¡¡FIDENCIAtIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

información revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a

tercBras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicarnente la información que sea estrictarnente

indispensable para la elecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estabteciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin, xlll) sANcleNEs: En caso de

incumplimiento el contratista expresamente se somete a fas sanciones que emanaren de Ia LACAp

ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo

el debido proceso por el contratanter a cuya competencia se s0mete para efectos de su

imposición. r Sin periuicio de lo estableciclo

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la
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fianza de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el

contratista no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue alimentos en

inferior calidad a [o ofertado; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de

obllgaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste,

utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el

avíso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así corno por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la mate¡-ia. XV)

TERMINACIóN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siernpre y cuando no concurra otra causa de terminación

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del

contrato. XVll SOLUCTÓN DE coNFLlCTos: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede

judicial señalando para tal efecto como dornicilio especial de San 5alvador, a la competencia de

cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la

obligación de rendir fianza y cuentas, comprornetiéndose el contratista a pagar los gastos

ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVll)

INTERPRETACIÓN DEL coNTRATo; El Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de

interpretar el presente contrato, de conforrnidad a [a Constitución de la República, la LACAp, y

dernás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Adrninistrativo y de la forrna que

más convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la

prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por

escrito que al respecto considere convenlente. El contratista expresamente aceptá tal disposición

y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XVlll) MARCO LEGAL: El

presente contrato queda somet¡do en todo a Ia LACAP, RELACAP, Ia Constitución de la República y

en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. XIV)

VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato entrara en vigencia A PARTIR DE lx FECI.NA DE

DISTRIBI'JCION DEL CONTRATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL VEINTIDoS
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amba§ fechas inclusive. Xxl NOTIFICACIONES.,Las notificaciones entre las partes deberán hacerse

por escr¡to y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a

continuación se indican. El contratarrte: ubicado en Centro Urbano San Bartols Séptima Etapa,

Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San Bartolo, llopango y el

contratista uhicado en Carretera a los Planes de Renderos, Kilometro cuatro y medio, Número

cuatro rnil seiscientos cincuenta y seis, San Salvador, Teféfono 2235-5700 V Z2O4-48L1 En fe de lo

cual firmamos el presente contrato en San Bartolo, a los doce dÍas det mes de mayo cJel año clos

milveintidós,

MARTíNEZ SR. JULIO ANTONIO I.UNA GARCIA
Contratista

n llopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horasdeldía doce de mayo del año dos mil

veintidós. Ante mí, JULTA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARTA, Notario del domicilío de San

Salvador, comparecen: Por una parte el Doctor R0BERTo ANToNlo vAtLEs MARTíNEZ, de

cuarenta y tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de

San Salvador, a quien identifico portador de su Documento único de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Trjbutaria Número

quien actúa en su calidad de Director

Médico Hospital Regional y Departamentat específicamente en nombre y representación del

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANCÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, dC CUYA

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber teniclo a la vista el Acuerdo Número

Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce dejulio del año dos mil diecinueve, suscrlto por la

Mini.etra de salud Doctora Ana del Carmen orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al

compareciente como Director Méclico Hospital RegionaI y Departamental por tanto y de

RTO A
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conforrnidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales

del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente y

que en el transcurso de este instrumento me denominaré "e[ contratante"; y JULIo CESAR

ANTONIO LUNA GARCIA, de treinta y seis años de edad, Empleado, del domicilio de Alegría,

Departamento de Usulután, a quien identifico portador de su Documento Único de ldentidad

Número

Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria

actuando en su calidad

de Apoderado Administrativo con Cláusula Especiai de la Sociedad EVERGRAND EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANON¡MA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EVERGRAND, S. A. DE C. V.,

de Nacionalidad Salvadoreña, con Tarjeta de ldentificacÍón Tributaria Número

personería que doy fe de ser legitima y

suficiente por haber tenldo a la vista la documentación siguiente; a) Fotocopia Certificada por

Notario del TestÍmonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad EVERGRAND EL

SALVAOOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse EVERGRAND, S.

A. DE C. V., otorgada ante los oficios Notariales de la Licenciada Lilian Guadrón, celebrada a las

dieciséis horas del día diez de enero del año dos mil dieclocho, e inscrita en el Registro de

Conrercio af Número CUATRO delLibro DOS MILTRESCTENTOSTRES, eldía siete de febrero delaño

dos mil dieciocho. b) Fotocopia Certificada por Notar¡o del Testimonio de Escritura Pública'de

Modificación al Pacto Social celebrada a las once horas del dia ocho de marzo del año dos rnil

catorce, ante los oficios notariales del Licenciado Roberto Eduardo Calderón Barahona, e inscrita

en el Registro de Comercio al Número CIENTO ONCE del Libro TRES MIL DOSCTENTOS SETENTA, de

fecha veinte de junío del año dos mil catorce, c) Credencial de Junta General Ordinaria de

Accionistas, celebrada a las nueve horas del día doce de noviembre del año dos mil dieciocho,

extendida por el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas, en la cual consta por

acuerdo unánÍme el nombramiento de los administradores de la Sociedad, por el periodo de cinco

años, vigente a la fecha, e inscrita en el Registro de Comercio al Número DIECINUEVE, del Libro

TRES MIL NOVECIENTOS OCHEI\TA Y CINCO, del Registro de Sociedades, el dÍa veintiuno de

noviembre del año dos mil dieciocho; d) Fotocopia certiflcada por notario del Testimonio de

Escritura Pública de Poder Administrat¡vo con Cláusula Especial, otorgado por la S

EVERGRAND EL SALVADOR, SoclEDAD ANON|MA DE cAptrAL VARIABLE, qtre plrede ab
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EVERGRAND, S. A' DE C. V,, en la Ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día qu¡nce de

enero del año dos mil diecinueve, ante los oficios Notariales de la Licenciacla Ana MarÍa tsabel

Rodr[guez Burgos, comparec¡endo en dicho acto el Representante Legal de la sociedad, a favor del

Señor JULIO CESAR ANTONIO LUNA GARCIA, e inscrito en el Registro de Cornercio aI Núrnero

TRECE, del Libro UN MIL NOVECIENTOS DIECISEIS, def Registo de Otros Contratos Mercantiles, el

día dieciocho de enero del año dos mil diecinueve, por lo cual el compareciente está plenamente

faculrado para otor8ar actos como el presente; y quien en este instrumento se denominará',la

contrat¡sta'/, y en el carácter en gue actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las firmas que

calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen

como suyos y propios todos los conceptos vertldos en el nrismo; el cual contiene el Contrato de
,,INSUMO§ MEDICOS, QUíMICOS, SOTUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA EL

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELTCA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, nARA EL AñO

2A22", en el cualel contratista se con'lpromete a prestar para el contratante el servicio descrlto en

el documento que antecede. El nnonto total del presente contrato es CuARENTA MIL QUINIENToS

CUARENTA Y UN DÓIARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR MoNEDA DE I.os ESTADos UNIDos

DE AMERICA y demás cláusulas contenidas en el mismo. El plazo ejecución deI presente contrato,

CSTATá COMPTCNdidO A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA Y DISTRIBUCION AL TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DEt AÑo Dos MIL vElNTlDoS, ambas fechas inclusive, En consecuencia yo la Notario

DOY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por habertas puesto los comparecientes

a rni presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos

vertidos en et documento que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, la cual les leí lntegramente en un solo

acto in¡nterrumpido, rati n su contenido y firmamos. DOY FE.

MARTINEZ SR. JULIO ONIO TUNA GARC]A
Contratante Contratista


